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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03725/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Colegio de Educación Profesional Técnica, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00047/CONALEP/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1. ¿Cuál es nombre de la persona física o jurídica colectiva, responsable de la atención u operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México? 2. ¿Cuál fue el acto jurídico de autoridad y/o de servidor público, por el que, la persona de que se trate, accedió a la atención u operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México? 3. ¿Quién autorizó y con qué facultades, el acto jurídico por el que, la persona de que se trate, accedió a la atención u operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México? 4. ¿Cuál es la experiencia, formación técnica o capacidad profesional que tiene la persona de que se trate, para la atención u operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México? 5. Solicito se me expida copia simple de los documentos que integran el expediente o legajo del acto jurídico, por el que la autoridad y/o servidor público competentes autorizaron a la persona de que se trate, para la atención u operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, anexando así el documento denominado “RESPUESTA OK.pdf”, el cual se tiene por reproducido por economía procesal y ya que son del conocimiento de las partes.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información con folio número 00047/CONALEP/IP/2018 de fecha 24/08/2018, al respecto presento las respuestas a los cuestionamientos formulados: 1.- María Peregrina Carrillo Gallardo. 2.- Se refiere a un contrato de comodato regulado por el Código Civil en Título VII, Artículos 7.721 al 7.737. 3.- Se instrumentó un proceso de selección considerando al comodatario que venía prestando el servicio cuyo contrato venció el 31 de Mayo del 2018, y otros 2 externos, que en tiempo y forma manifestaron su interés en participar. La asignación de contrato estuvo a cargo de un cuerpo colegiado que se denominó “Comisión para la Evaluación, Dictaminación y Asignación de Comodatarios”, integrada por los titulares de Dirección General, Unidad Jurídica, Unidad de Información, Programación, Planeación y Evaluación; Subdirección de Administración y Finanzas y Coordinación de Adquisiciones, dicha Comisión evaluó los requisitos exigidos en las “Bases de Procedimiento para la Selección para Comodato de Servicio de Cafetería 2018” exhibidos por los participantes y como resultado de este proceso se designa a la persona antes citada para firmar el contrato correspondiente y hacerse cargo, del espacio y servicio indicado. El contrato se formaliza mediante la firma de la propia designada María Peregrina Gallardo y el titular de la Subdirección de Administración y Finanzas del CONALEP Estado de México; de acuerdo a las facultades inherentes a su nombramiento. 4.- La experiencia del asignado para el comodato en cuestión, se acredita mediante la presentación en su propuesta de los documentos anexos y constancia de prestación de servicio de cafetería otorgada por la empresa “Entrenamiento Aéreo Especializado, asesoría y capacitación empresarial” de fecha 06 de Julio del 2018. 5.- Copia simple de: · Minuta procedimiento de selección. · Bases de procedimiento. · Carta de interés (participante). · Constancia de vista obligatoria. · Cédula Registro Federal de Contribuyentes (RFC) · Credencial INE del participante. · Escrito de ausencia de impedimentos. · Declaración informativa SAT. · Manifestación, capacidad comercial y técnica. · Propuesta de servicio · Manifiesto sobre cancelación anticipada y penas convencionales. · Manifiesto sobre cumplimiento de normas de salud. · Croquis de distribución de servicio. · Propuesta de menú básico · Contrato.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03725/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“La respuesta incompleta y la entrega de información que no corresponde a lo solicitado, proporcionada por el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública número 0047/CONALEP/IP/2018, en fecha 14 de septiembre de 2018, respecto a la pregunta marcada con el número 3, de mi solicitud original de acceso a información pública."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“El mi solicitud original, con el numeral 3, solicité: “3.- ¿Quién autorizó y con qué facultades, el acto jurídico por el que, la persona de que se trate, accedió a la atención u operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México?” En ese sentido, en la respuesta fue parcial, por virtud de que el Sujeto Obligado únicamente contestó que, quien autorizó el acto jurídico por el que, la persona correspondiente, accedió a la atención y operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México, fue el órgano colegiado denominado “Comisión para la Evaluación, Dictaminación y Asignación de Comodatarios” y no refiere con qué facultades actuó esta Comisión, es decir, bajo qué preceptos jurídicos de Derecho Público se fundamentó para autorizar el acto de que se trata. Si el Sujeto Obligado es un organismo público descentralizado o auxiliar, de la Administración Pública del Estado de México, debe contar con un marco jurídico de actuación, en el que expresamente se le faculte para realizar el acto jurídico consistente en autorizar a un particular para la atención u operación de la cafetería escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México; al no indicar las facultades que le correspondan, ha sido omiso, con el consiguiente incumplimiento de lo que dispone la Ley de la materia. En virtud de que este recurso lo interpongo por vía electrónica, en términos del último párrafo del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, obvio los requisitos a que se refieren las fracciones II, IV, VII y VIII de precepto jurídico invocado.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho presentó su informe justificado.
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha diecinueve de octubre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, en primer término es menester señalar que el hoy recurrente realizo una solicitud de información requiriéndole al sujeto obligado información en el tenor siguiente, respecto del Plantel Toluca del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en la Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México:
1. Nombre de la persona física o jurídica colectiva, responsable de la atención de la cafetería escolar.
2. Cual fue el acto jurídico de autoridad y/o servidor público, por el que, la persona de que se trate, accedió a la atención u operación de la cafetería escolar.
3. Quien autorizo y con qué facultades, el acto jurídico por el que, la persona de que se trate, accedió a la atención u operación de la cafetería escolar.
4. Cuál es la experiencia, formación técnica o capacidad profesional que tiene la persona de que se trate, para la atención u operación de la cafetería escolar.
5. Solicito se me expida copia simple de los documentos que integran el expediente o legajo  del acto jurídico, por el que la autoridad y/o servidor público competentes autorizaron a la persona de que se trate, para la atención u operación de la cafetería escolar.
Ahora bien, es de recordar que el sujeto obligado dio contestación puntualmente a todos los requerimientos solicitados por el hoy recurrente como se muestra a continuación:
[image: ]
[image: ]

Luego entonces, el recurrente se inconformo y acciono su medio de impugnación que por derecho le corresponde, aludiendo como razones o motivos de inconformidad que respecto del numeral 3 de su solicitud de información, únicamente se le dio respuesta conforme a quien autorizo el acto jurídico por el que la persona correspondiente accedió a la atención y operación de la cafetería escolar, fue el órgano colegiado denominado “Comisión para la Evaluación, Dictaminarían y Asignación de Comodatarios” y no refiere con que facultades actuó esta Comisión, es decir, bajo que preceptos jurídicos de derecho público se fundamentó para autorizar el acto de que se trata.
Dicho lo anterior, es necesario establecer que el recurrente únicamente  se inconforma de un extracto de la solicitud de información esto es el punto 3, por lo que, respecto a los puntos restantes de los requerimientos vertidos por el particular se tienen por colmados en virtud de que no arguyo alegato alguno en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, amén de que  el sujeto obligado se pronuncia respecto a todos los puntos de la solitud, por lo anterior, existe imposibilidad para estudiarlos, ya que se trata de actos consentidos por el impetrante, asintiendo satisfacción con lo notificado por el sujeto obligado de manera tacita.
Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91[footnoteRef:2], que establece: [2:  Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177.] 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de disenso, por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento[footnoteRef:3].  [3:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial publicada en el del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”] 

Así pues, respecto al punto que se va a estudiar, es menester señalar que se solicitó; quien autorizo y con qué facultades, el acto jurídico por el que, la persona de que se trate accedió a la atención u operación de la cafetería escolar.
Dicho eso, el sujeto obligado señalo que, se instrumentó un proceso de selección considerando al comodatario que venía prestando el servicio cuyo contrato venció el 31 de mayo de 2018, y otros dos externos, que en tiempo y forma manifestaron su interés en particular. La asignación de contrato estuvo a cargo de un cuerpo colegiado que se denominó “Comisión para la Evaluación, Dictaminación y Asignación de Comodatarios”, integrada por los titulares de la Dirección General, Unidad Jurídica, Unidad de Información, Programación, Planeación y Evaluación, Subdirección de Administración y Finanzas y Coordinación de Adquisiciones, dicha Comisión evaluó, los requisitos exigidos en las “Bases de Procedimiento para la Selección para Comodato de Servicio de Cafetería 2018” exhibidos por los participantes y como resultado de este proceso se designa a la persona antes citada para firmar el contrato correspondiente y hacerse cargo, del espacio y servicio indicado. El contrato se formaliza mediante la firma de la propia designada María Peregrina Gallardo y el titular de la Subdirección de Administración y Finanzas del CONALEP Estado de México; de acuerdo a las facultades inherentes a su nombramiento.
Así pues, como se denota el sujeto obligado señalo que, quien autorizo el acto jurídico, fue el cuerpo colegiado que se denominó “Comisión para la Evaluación, Dictaminación y Asignación de Comodatarios”, sin embargo no realizo pronunciamiento alguno respecto de cuál es el fundamento legal que le confiere dichas atribuciones para autorizar el acto de que se trata, por lo que mediante informe justificado señalo lo siguiente:
[image: ]
Asimismo, remitió también el decreto de creación del Organismo Público Descentralizado del Estado de México, denominado Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado, el 26 de noviembre de 1998.
[image: ]
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Luego entonces, de las capturas de pantalla insertas se arriba a la conclusión de que el Director del Colegio de Educación Profesional Técnico del Estado de México, tiene atribuciones para administrar y representar legalmente al organismo, con las facultades para administración y actos de dominio; asimismo, para actos de dominio requerirá de la autorización del consejo directivo, así como también la administración del patrimonio del CONALEP Estado de México.
Por lo tanto, en razón de lo anterior se tiene por colmado el punto número 3 de la solicitud de información, referente a quien autorizo y con qué facultades el acto jurídico por el cual se accedió a la atención u operación de la cafetería escolar.
Por último, es de gran importancia mencionar, que dentro de la respuesta emitida por el sujeto obligado se observan documentos testados, los cuales deben de estar respaldados por un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive por qué el sujeto obligado testo, suprimió, o elimino datos de dicho soporte documental, ya que al no hacerlo implica que lo entregado no es legal, ni formalmente una versión publica, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada.
I. De la Versión Pública y Acuerdo de Clasificación
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede se actualizaron supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En el caso específico, el Pleno de este Instituto ha considerado que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considerarán como confidenciales, de manera enunciativa, más no limitativa y, por tanto, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como información confidencial que pudiera advertirse de los resultados de las pruebas que formen parte de las evaluaciones del proceso de control de confianza.
En cuanto al RFC, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave.
En otras palabras, para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, éste constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual; es decir, se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. 
Así, dicha clave está integrada por dieciocho elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Argumento que se sustenta conforme al Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Por cuanto hace a la clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial que únicamente le atañen al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
Además de lo anterior, se pueden advertir otros datos tales como los señalados en los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, datos que también deberán ser considerados para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, así como para la clasificación total de información que, en su caso, se realice; datos que son:
“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a:
1. Origen étnico o racial;
1. Características físicas;
1. Características morales;
1. Características emocionales;
1. Vida afectiva;
1. Vida familiar;
1. Domicilio particular;
1. Número telefónico particular;
1. Patrimonio
1. Ideología;
1. Opinión política;
1. Creencia o convicción religiosa;
1. Creencia o convicción filosófica;
1. Estado de salud física;
1. Estado de salud mental;
1. Preferencia sexual;
1. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y;
1. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.”
(Énfais añadido)
Esto es así, ya que dichos datos pueden relacionarse directamente con los particulares, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Ya que, en la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deben suprimirse los relacionados con la vida privada, así como la información que conlleve a un riesgo grave al servidor público.
Debiendo el Sujeto Obligado, por tanto, verificar que los documentos que se pongan a disposición del recurrente, no contengan datos personales, entre los que, además de los enunciados, pudiesen encontrarse aquellos relacionados con el origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas. 
Lo anterior es así, toda vez que la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Asimismo, esta Ponencia Resolutora no pierde de vista que la información a que se ha hecho referencia, a su vez, pudiese de contener información reservada, al actualizarse alguna de las hipótesis previstas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en tal caso, también deberá procederse omitir, eliminar o suprimir dicha información.
Así, deberán ser testados los datos referidos con antelación; clasificación, que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente, debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública del documento o documentos de los cuales se ordena su entrega, mismos que deberán cumplir cabalmente con las formalidades previstas en los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, entre los que se encuentran los siguientes:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
...
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)
(Énfasis añadido)
Ello, en razón de que entregar cualquier documento en versión pública, necesariamente debe acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada. 



En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio 00047/CONALEP/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a las solicitud de información número 00047/CONALEP/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX en términos del Considerando Cuarto:
1. Acuerdo de Clasificación por motivo de la versión pública en términos de los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable..
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución e informe justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento a la recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03725/INFOEM/IP/RR/2018.
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- En atencion al Recurso de Revision: 03725/CONALEP/IP/2018, por el cual solicita la informacion
relativa, bajo qué preceptos juridicos de Derecho Publico se fundamentd la Comision para la
" Evaluacion, Dictaminacion y Asignacion de Comodatarios, para autorizar la atencion u operacion de M
Ia cafeteria escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educacion Profesional Técnica del Estado de
- México, que se encuentra ubicado en Av. Fraternidad S/N, ex rancho “Los Uribe”, en la localidad de

santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de México.

Le informo que el Director General del CONALEP Estado de México, cuenta con facultades previstas
en el Articulo 12, fracciones I, Il, XKIV y XXVII del Decreto de Creacién del Organismo Pdblico
Descentralizado del Estado de México, denominado Colegio de Educacion Profesional Técnica del

N Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado, en fecha 26 de noviembre de
1998, que se adjunta, y con el interés de multiplicar los esfuerzos para dotar de una infraestructura
o moderna y funcional al Colegio, a fin de mejorar los servicios que se brindan a la comunidad,
instruyd acciones para que el servicio de cafeteria en sus planteles , dispusiera de un espacio digno
o y agradable que permitiera al alumnado primordialmente, consumir alimentos de calidad,

preparados de acuerdo a las normas vigentes de salubridad, con trabajos de rehabilitacion y
homologacién de la imagen; instruyd la instalacion de la Comisién para a Evaluacion, Dictaminacion
y Asignacién de Comodatarios, misma que emitic las bases de procedimiento para la seleccion para
comodato del servicio de cafeterias 2018, que se entregaron al solicitante de manera previa, en las
que se especifican los requisitos administrativos, legales y técnicos, que debieron cumplir los
interesados en participar y se reitera que fue la citada Comision, la que en ejercicio de funciones,
dictaminé la adjudicacion de contrato en comodato a la C. Maria Peregrina Carrillo Gallardo, parala
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atencion u operacion de la cafeteria escolar del “Plantel Toluca” del Colegio de Educacion
Profesional Técnica del Estado de México, que se encuentra ubicado en Av. Fraternidad S/N, ex
rancho “Los Uribe”, en Ia localidad de Santa Cruz Azcapotzaltongo, municipio de Toluca, Estado de
México.
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, atentamente solicito tener por
presentado en tiempo y forma, el Informe Justificado que contiene las manifestaciones y Alegatos
que al derecho del CONALEP Estado de México corresponden; para hacer entrega al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios (INFOEM).
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